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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

4164 ORDEN de 18 de febrero de 1992 para el estah/ecimiento
del Il Plan de Acciones PrlOrlJafla5 contra los Incendios
Forestales.

FINALIDAD 2

2.1 Acondicionamiento de pistas para medios aéreos
contra incendios:

2.2 Centrales de operaciones para la coordinación de
medios aéreos,

Limite
de $ubveoc:ón

PorcenUlje

50

50

Con fecha 21 de marzo de 1988 fue aprohado un Plan conjunto de
acciones de la Administración del Estado y las Comunidades Autóno
mas para hacer frente al incremento experimentado por el ~Iigro de
incendios forestales. Durante el cuatriemo vigente de es·tePlan y en el
ámbito de sus respectivas cornpetencias~ las distíntas Administraciones
implicadas han coordin'ado sus actuaciones. tenienooen cuenlatas
normas emanadas de la CEE que presentaban coincidencia de 'objetivo.
como el Reglamento (CEE) 3529;1986 del Consejo. de 17 de noviembre.
relativo a la protección de los bosques en la Comunidad contra los
incendios, yel Reglamento (CEE) 1118;\988 del Con>ejo, de 25 de abril,
por el que se establece una acción común específica para la promoción
del desarrollo agrario en determinadas regiones de Espafia,

Aun cuando los objetivos previstos en el Plan se han alcanzado,
fortalcciendose notablemente la infraestructura de medios dedcfen"i3
contra incendios forestales y mejorándose los medios de prevención en
extensas áreas, la situación de peligro continua siendo preocupante.
tanto por el cambio climático corno por la situación de la cubierta
vegetal, con acumulaciones crecientes de combustibles peligrosos debi~

das a la ausencia de extracciones y por la persistencia en el empleo
incontrolado del fuego por diversos grupos de población.

Debido a ello. se hace preciso establecer un segundo Plan teniendo
en cuenta la experiencia adquirida en el primero, así como las
conclusiones extraídas colegiadamente de dicha expericnci3pof los
órganos competentes del Estado y de las Comunidades Autóncma\

En consecuencia, dispongo:

Artículo 1.0 l. Se aprueba el II Plan de Acciones cont[d. los
Incendios Forestales -en adelante PAPIF 2-, por el que seestabkl'e un
régimen de ayudas estatales para financiar las actuaciones. de las
Comunidades Autónomas en este materia.

2. Su ámbito de aplicación· temporal se extenderá al cUátrie-·
nio 1992-1995.

3. El presente Plan se orienta <1 la consecuclón de las siguientes
finalidades:

3.1 Crear una red de vigilancia móvil de los montes para la
prc\ ención de los incendios.

3,2 Mejorar la infraestructura de las bases de medios aéreos de
vigilancia y extinción de incendios.

3.3 Fomentar la selvicultura preventiva en Jos montes, tanto
públicos como privados.

3.4 Fomentar la constitución de agrupaciones de voluntarios para
prevención y vigilancia de los incendios forestales.

Art. 2.° 1. Las ayudas estatales se destinarán a las inversiones que
se realicen en los montes incluidos en los planes comarcales que sean
elaborados por las Comunidades Autónomas para el cuatrienio
del PAPIF 2.

2. A tal efecto. las Comunidades Autónomas remitirán al Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, en adelante ICONA, en
un plazo de tres meses, a contar desde la fecha de entrada en vigor de
la presente Orden, la relación de comarcas que deseen incluir en
el PAPIF 2.

Para cada comarca se elaborará un plan cuatrienal de defensa en el
que se cuantificará el peligro de incendios y se enumerarán las
acti vidades precisas de a{:uerdo con las finalidades indicadas en el
artículo 1."- Dicho Plan debeni ser remitido al leONA antes del 30 de
abril de tada ejercicio.

Art. 3.° Las acciones que podrán ser subvencionadas con cargo a
los prc'iupuestos del ICONA y los limites porcentuales de subvención
serán los siguientes:

I
1 Ull1it~
1 de \U~enClÓn

I f-'l)fCt'maj('

FINALIDAD 1 ¡----
1.1 Compra de eql.iipo mó·, ¡I ce Ylg:Lm('~a p'Ha su l'núega ¡

pür l~s Comunidad~s Autónomas a las Curpora':;;iJncs j
Lot'aJcs ,.... ., .. _ I 50

1.2 Cun::;irucCJÚn de camir,os de pt:r::etraci0f¡. I se

FINALIDAD 3

3. l Acondicionamiento de áreas cortafuegos que cum~

plan fundón de barrera, utilizando medios manuales,
mecánicos o quema ~ontrolada:

3.1.1 En montes públicos. 50
3, 1.2 En monte'i particulares. 75
3. 1,3 En montes de un mismo término o varios conti-

guos., cuando la superficie protegida sea al menos el
30 por 100 del total de la comarca y la acción sea
promovida por agrupaciones temporales o perma~

nentes de propietarios forestales . . .... .' ..... 100

flNAltDAO 4

4.1 'Dotación con equipos de prevención y vigilancia
disuasoria a agrupaciones de voluntarios constituidos
en municip-iosde acuerdo con la normativa que
elabore la Comunidad Autónoma a la que pertenezca, 80

Art. 4.° 1. Antes del 30 de enero de cada- año, cada Comunidad
Autónomaprcsentar:a al leONA su plan anual de actuación, :en el que

: se indicaráJa parte de los planes cuatrienales que se propone ejecutar en
e-laño corriente,

2~ El ICONA, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestaria,
y atendiendo al nivel de peligro, la Entidad de los bienes a proteger en

'-. las zonas donde se localicen los trabajos propuestos, la programación
c:uatrienal de los planes comarcales yel grado de cumplimiento en los
ejercicios anteriores transferirá a las Comunidades Autónomas las
dotaciones que procedan para dichos planes anuales, resolviendo estas

, la adjudicaCIón de las ayudas.
3. Al final. de cada ejercicio, los Servidos competentes de la:>

Comunidades Autónomas presentarán al leONA un informe de lo
realizado en el que se explicite el grado de ejecución de lo planificado
parad ano por líneas de trabajo, la reladón de beneficiarios y el imp0I1e
de la rcspecti va, ayuda.

A.rt. 5,° J. La aportación financiera del Ministerio de Agricult-.¡ra,
Pesca y Alimentación mantendrá su carácter finalista, y se dedicara
exclusivamente a aquellas actuaciones para las que haya sido concedida.

2, Las ComuIlIdades Autónomas podrán incrementar con cargo a
sus propios fondos lós límites de las subvenciones contempladas en el
artículo 3.°, sin sobrepasar el máximo del 100 por 100 de la inversión
reálizada.

3. Las ayudas estatales que con cargo a los presupuestos del
ICONA se otorguen para subvencionar las acciones que se delimitan en
el articulo 3. 0 de la presente Orden serán incompatibles con cualqUier
otro tipo de ayuda, estatal para el cumplimiento de. las mismas.
finalidades.

Art.6.0- Con objeto de Poder evaluar el desarrollo de las actuadG-
nes programadas y su efecto en la contención del peligro, las Comunida·
des Autónomas remitirán al {CONA trimestralmente la información que
éste dt'tcrmine para la elaboración de la estadística general de incend!os
forestales.

DISPOSICION ADICIONAL

Durante 1992, primer áño de vigenCIa de la presente Orden. h>;
planes comarcjlJes de defensa contra incendios forestales se pudran
presentar durante el primer semestre del ejercicio,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Las actui.Kiones pendientes de ejeCUCión de los planes CCiITIú; __,.Ú<.
que hayan s¡do pre~ntadas por las Comunidades Aatónomas dUFli,':'
vig.:-no¡¡ (tcJ 1 ,Plan de ·Ac-:iones Prioritarias i:üat,a los Inl<"':::."
Forestales (PAPIF 1) podrán integra,se por ac;uéHas en I,::,¡s ;:';,,:;,
-eomarr.:ah~s a qJe se refie:c C':l articulo 2.° d~ la pré:;f:Gtc OnL:l

.w
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DISPOSICIONES FINALES

Primcra,":"'Por el ICONA se dictarán las rcsoluci.ones y se adoptarán
Id!> medidas necesarias en el ámbito de sus atribuciones para el
(umpJimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.....La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de
su p1jbJicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 18 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Estructuras Agrarias y Director general
del ICONA.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 6 defebrero de 1992 pOr laque seestablccClllas
normas reguladoras de las aJ'udas Y subvenciones del
Ministerio de Cultura y de sus Organismos aUlonomos.

La Orden de 24 de febrero de 1984 estableció el régimen general para
la concesión de subvenciones y ayudas por ~I Departamento, sin
perjuicio de la normativa específica de los distintos Centros directivos
del DepaItarnento y de sus Organismos autónomp$ (>arafinabdades
concretas correspondientes al ámbito de sucompetenC13.

La Ley 31/1990. de 27 de diciembre, de PresupuesIQsOenerales del
Estado para 1991, ha modificado los artículos 81 y82 de la Ley General
Pre~upuestaria. En su desarrollo y de conformidad con lo dispue~lo en
el articulo 81.6 de dicha Ley, resulta necesario modificar la citada Orden
de 24 de febrero de '1984, estableciendo las nuevas bases reguladoras a
las que, con carácter general, deberán ajustarse las ayudas ysubvencio
!les que se concedan por los Centros directivos y Organismos autónomos
de este Departamento, sin perjuicio de las normas complementarias que.
en atención a las peculiaridades de las actividades a fomentar o los fines
a conseguir, se considere, necesario 'determinar ,en las resoluciones
c~pecíficas de convocatoriá.

En su virtud, previo informe del Servicio Juridi,:::o del Departamento,
he tenido a bien disponer: -

Primrro.-ObjclO. 1. El Ministerio de Cultura y su·s Organi~n}(ls

autónomos, de,ntro de los límites de los créditos aprobados en sus
prí:'~upuestos, podrán disponer en el ámbito de su propia competencia,
la concesión de ayudas y subvenciones para las finalidades que a
("ontlnuación- se mencionan:

a) Las relativas a la promoción, protección y difusi6n del Patrimo
nio Histórico Español y de los Museos y Ar\.:hl\o,,>, a la rcalizacion' de
cxpo~idones y al fomento de las artes plásticas.

b) Lasrclativas al desarrollo y coordinación de una imraes.tructum
bibliotecaria que garantice el acceso de los Ciudadanos a la lectura, el
estimulo de la creación literaria, así tomo su difusión dentro y fuera de
España, _y el fomento del libro y de la lectura.

e) -Las relativas a la cooperación con las Empres<l.s edituras de
publicaciones de pensamiento y/o cultura y a las Instituciones sin fines
de lucro del sector de la comunicaciénsocial.

íI) Las relativas a la ejecución de la pohtica di~ cooperación cultural
I\in las Comunidades Autónomas y demás Entidades o personas
pH;)iicas o privadas y la difusión y provccrión exterior de la cultur.!
c'V<lñola. .

e) Las relativas a la promoción, protección y dIfusión de la.~ artt's
uC(:nicas y de la música, danza ycírco, en cualquit'ra de sus manifcsta
(Jones. así como su proyección exterior y la.comunícadóncultural entre
;<1<: [:omunidades autónomas en esta,s matenas.

#) Las relativas a la promoción. protección y difusión de las
acti'vldades cinematográficas y audiovis.-ualcs en sus tre~ aspectos de
prpdueción,. dis~ribución y cxhibició~, asi como su proyección exterior
y la cornUntt-aClón. entre las Comumdades Autónomas en estas mate
na,;.

Scgundo.-Beneficiario: Tendrá -la condiCíón de beneficiario de la
3Yll{la o ~ubvención, a los ~fe~tos previstos en la prcs~te ~rden, el
\k:;,tinatano de los fondos J'ubhcos que haya de reahzar las actIVidades
stiJaladas en el articulo 1. que fundamentó su otorgamiento o que se
rnnlt'ntre en la situación que legitime su (xmcesión.

SDn obligaciones del beneficiario:

a) Rcali7..ar la actividad o adoptar el comporwmiento que ílJ.nda
menta la concesión de la subvención.

b} ALTeditar ante el órgano concedente la rcaliT,ación de la activi
ilad ~l ~aadopción.d~lcomportamient~.asicomo el cumplimiento de tos.
F'(-{UlSltos y COndJClOneS que dcWrmmen la concesión o disfrute de la
¿'ud<J<

¡I"HI1:wf!nlfl,ml:lr,'1!'rnl1l:r,¡ •••IIlIIJllIiII"'!W!il1ll'hI'llIITIDIIII1:-"MIIII!••lIIll!iE'l'l!,- ----

c) El sometimiento alas actuaciones deoomprobación, a efectuar
por el órgano L'Oncedente, y alas de control financiero que corresponde,:
a 'la Intervención General <lela Administración del Estado, en relación
con .las . sl.ibve,t)Ciónes y ayudas. concedidas y. a 'las previstas en la
legislación. del Tribunal de Cuentas.

d) Comuniccu,al órgano concedente la obtención de otras subven
ciones o ayudas para lá misma,finalidad, procedente decuaksquid3'
Administraciones o Entes públicos nacionales o interna('ionales.

e) facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
(_~uentas.

Tercera.-Solicitude,,,· Las personas o Entidades públicas o privadas
que demanden la concesión de ayudas, o subvenciones deberán solici
tarlo, Pfesentado sus petíciones en el Registro General del Ministerio o
eneldelcoTfes~n~iente Organismo 'autónomo o por cualquiera de los
medit)S. ,estableCidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Ala. solicitUd-deberá adjuntarse la siguiente documentación:

a) •.fotocopi¡¡. del documento nacional de identidad y del Número
de IdtntificaciónFíscal o Código de Identificación Fiscal de las personas
juódicas solicitantes, o documento equivalente de la Comunidad
Europea.

bl·, 'cumcUIUlll., vitae de.l solidtante cuando sea una persona fisica,
en eLque venga· reflejadasuactividad·en el campo cultural.

c)Memoriade actividades reati2adas en material cultural, en caso
depen¡onas juridícas.

d) PfoyeCU> detallado de la obra o actividad para la que se solícita
la subvención o ayuda. en el que sejustifique la necesidad y la aplicación
de la misma.

e) 'Presupuesto en el Que se desglose y detalle, en su caso, los
ingresos y gastos que exigirá la obra o actividad para los que se pida, la
subvenci(m.

f) Acreditación documental de que se encuentran al corricnte de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. conforme a lo
dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1986 y la Orden de 25 de
noviembre de 1987.

Cuarto.-Resoludones: Las ayudas y subvenciones se concederán
mediante resolución del Subsecretario del Ministerio de Cultura o de los
Directores deliJs Organismos autónomos, sin perjuicio, en esleúltimo
caso; de su ~tiva supervisión por el Subsecretario.

Quirito)-']úSl!Matió" del cumplimiento de la finalidad de la ayuda o
subvención: La aplicación de los fondos públicos deberá ser justificada
en el plazo que' se fije en la convocatoria, o, en su defecto, dentro del
prirTlcrtrimestredcl año siguient~ d de la concesión de la subvención.
El plazo podrá ser objeto de prohoga, a petición del interesado, de
conformidad con lo dispuesto en el artkulo 57 de la Ley de PrQ('edi~

miento Administrativo.
La justificación se realilará mediante la presentación de:

Memoria de las actividades desarrolladas en relación con la finalidad
para la que la subvención fue concedida y de las condiciones impuestas,
en su caso, con motivo de la concesión.

Facturas y_documentos de Caja, recibos y haberes, documentos de
ingresos de cuotas de la Seguridad Social y de retenciones de impuesto'i,
actas de recepción y cualesquiera otros que se establezcan en la
convocatoria. Justificativos de la realización de los gastos de la actividad
sub"encionada. Esta documentación deberá presentarse en original sin
perjuicio deadjun~ar fotocopia para su compulsa y devolUCIón.

Scxto.-ConvocCllorias: Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto
undécimo de Japrcsente Orden, las convocatorias se realizarán por los
órganos cortlpetente's por razón de la a('tividad objeto de subvendón.

Las convocatorIas se ajustarán a lo díspuesto en la presente Orden
a la qtle complementarán en los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención dentro de las, finalidadt<;
que se establecen en el punto primero.

b) . En sucaso,requis1tos y obligaciones específicas que deberá
cumphr el beneficiario y documentarlon fomplementaria de ¡i\ solkitud
que .acrcdlten el cumplirnjento de 3ttUel1os.

e) Plazo de presentación de solicltudes que no será inferior a q\Jince
días.

d) Comisiones de estudiO y valoración de las soiicitüdcs qi.lC :-'C
co~sidere oportuno crear. Sl:Is funciones serán de informe y,/o prop'.1e'itil
al.organo concedente que fijará su compmnción y normas de funciona
mlento.

e)' En su caso. plazo. para acreditar el.cumplimiento de la finalidad
dé la s~bYencióny documentación o r!1cclios de justificación comple
mentanos.

St.~ti.mo.-Con<:'urrenCÍasde aJ1udlls o Jlt.h'lencü)1'U's: El importe de las
subyenclOn~s regul:agas en la presente Orden, en ningún caso podrá ser
dt" tal cuantla que, aIsladamente, o en concurrencia con subvenciones o
ayudas de otras Administraciones públicas, o de otros Entes pliblic.os ú
privados, nacionales o internacionales, supere el ccste de la actividad a
des:arroEdr por el. beneficiario.


